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ANEXO n

Primer apellido ...............•.......... _ _esundo apellido _ .. _._. __ .• noDlbre
................. _. DNI .. _•.... _ Cuerpo o Escala a que pertenece __ __ _...•.... __ ..
NRP Dorn.icilio.. callo y n\1P1ero ..•.•••.•.•..• __ ..•.•.•• ' •••• I...oc.aIldad __ •.•.. _•• .• __ •. __
Provincia __ _ TelMaDO _ _ _.. Unidad (del Tdbunal de Cuen~ o Ministerio y
Oe¡7endencla) y puesto de trabajo ac~aI __ __ __ .. _ _ __ __ ' __ '_0 •• 0'. __ "' ••

SOLICITA: Ser admitido a la convocatOria pl1bllca p~ proveer pue5«>S de trabajo por el sistema de
libre deaianaclÓn.. anunciada por Resolución de la Pre::ddencia del Tribunal de Cuen~ de
f'echa ~ BoI.n:(n Oficial del Estado .....•. ~ de .•.............................. para el
pu_to de trabajo siauiente:

D_t_fón _l pue..... _ 'C:r_Jo Nf ..... l _l.......... __.",Ino

unl ~

Ot~ p_u-. de tnobajo .unanciado. "'" la nJ.i__ CODvocato"'. quo t.au:lbi6n _ OIOlicitan. indicando el ~-= ~
1HWf"...-enci.'

O••I_lón del _ ..... _ ..r_Jo

En .••.••.•..•••.••••.•••••.•....• d ••••••.•••...•••••.••••••••••• de 199•..•• _.

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS.-

ADMINISTRACION LOCAL

26598 RESOLUC/ON de 5 de agosta de 1992, del Ayuntamiento
de L'Alquerla de la Comtessa (Valencia). por la que se
anuncia la ojerta de empleo público para 1992.

El plazo de presentación de solícitudes será. de veinte dias na!U!ales.
a contar del día siguiente al de la publícaC1ón de este anunCIo en
el «Boletln Oficial del Estado»'.

Los sucesivos anWlcios relacionados con esta convocatoria se publi
carAn únicamente en el «Boletin Oficial»' de la provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Barrax. 9 de noviembre de 1992.-El Alcalde. Domingo Castillejo
Rueda.

Provincia: Valencia.
Corporación: L'A1querla de la Corntessa.
Número de código territorial: 46037.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1992. Apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 30 de julio de 1992.

UNIVERSIDADES
Funcionarios de carrera

Personal laboral

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala
Administración Especial. subescala Servicios Especiales. clase Polícia
local y sus aUXiliares . Número de vacantes: Una. Denominación:
Auxiliar.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar de
Biblioteca de Oficinas Municipales. Número de ·vaeantes: Una.

L'A1queriade la Comtessa. 5 de agosto de 1992.-El Secretano.-Vis·
to bueno, el Alcalde.

26600 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1992. de la Uni·
versidad Autónoma de Barcelona y del Instituto Catalán
de la Salud, por la que se convocan concursos para la
provisión de plazas vinculadas. incluidas en el concierto
suscrito el 19 de marzo de /990 por el Departamento
de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Cata
luña y la Universidad Autónoma de Barcelona.

Existiendo vacantes de plazas vinculadas. incluidas en el concierto
Universidad Autónoma de Barcelona Departamento de Sanidad y Segu·
ridad Social de la Generalidad de Cataluña. aprobado en el «Diario
Oficial de la· Generalidad de Cataluña» número 1.470, de fecha 22
de julio de 1991, Y de conformidad con lo establecido en la base
octava del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (~Boletin Oficial
del Estado» de 31 de julio).

El Rectorado de la Universidad Aut6noma de Barcelona y la Direc
ci6n General del Instituto Catalán de la Salur:l acuerdar. hacer pública
la convocatoria del concurso para la provisí6n de plazas vinculadas,
que se regirá por las siguientes

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1992. del Ayun·
tamiento de Ba"ax (Albacete), referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Au.xt1iar Administrativo.

26599

En el «Boletin Qficiaho de la provincia número 134, de 6 de noviembre
de 1992, se publícan integramente las bases y programas de la con·

voeatoria para cubrir. mediante coneurso-oposici6n restringici0; !":;;'<i. pla
za de Auxiliar Administrativo. vacante en est:t; _!..~':.LíJtamiento. dotada
con los emolumentos correspodiellt!:_~~ !;:CUpo D.
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Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca concurso para cubrir plazas vinculadas. cuyas
caracteristicas relativas al Cuerpo Docente,. área de conocimiento.
Departamento. categoría asistencial. especialidad, Institución sanitaria.
sistema de elección y demas especificaciones fIguran en el anexo 1
de esta convocatoria.

1.2 La normativa aplicable al presente concurso estará constituida:

Por 10 establecido en la Ley Orgánica 11l983. de 2S de agosto.
de Refonna Universitaria (I(Boletin Oficíal del Estado» de 1 de sep
tiembre), y por el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (.B<r
letin Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado. de.
11 de julio), por el que se regulan los concursos para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios. así como por el
Real Decreto 1558/1986. de 28 de junio (.Boletín Oficial del Estado.
de 31 de julio), por el que se establecen las bases generales del régimen
de conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias. y
el concierto firmado el 19 de marzo de 1990 entre la Universidad
Autónoma de Barcelona y el Departamento de Sanidad Y Seguridad
Social de la Generalidad de Catalufta (Ordenes del Departamento de
Sanidad Y Seguridad Social de 18 de agosto -de 1986 Y de 30 de
octubre de 1990••Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de
7 de noviembre de 1990).

Para la evaluación de los méritos asistenciales se tendrá en cuenta
lo establecido en el baremo para el acceso a plazas de Facultativos
Especialistas de los Servicios Jerarquizados del Instituto Catalan de
~.- .'1.3 El régimenjurldico de las plazas vinculadas será el establecido
por el Real Decreto 1558/1986. modificado por el Real Decreto
644/1988. de 3 de junio (.Boletln Oficial del Estado» del 25). Y el
concierto frrmado entre la Univemdad Autónoma de Barcelona y el
Departamento de Sanidad y Seg¡pidad Social de la Generalidad de
Cataluña.

1.4 El sistema de selección de cada plaza será el de acceso (ar
ticulos 36 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria) o de méritos
(articulo 39 de la Ley de Reforma Universitaria). según se específica
en el anexo 1 de esta convocatoria.

1.5 Las plazas de los Cuerpos docentes convocadas quedan vin
culadas. según se especifica en el anexo 1, con la categOría asistencial
que, asimismo. se reseña en el citado anexo L

2. Requisitos tk los candidatos

2.1 Requisitos comunes para todas las plazas:

Para ser admitido a estos concursos. los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
e) No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación flSica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones a Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del
servicio de la Administración del Estado. o de la Administración auto
nómica. institucional o local. ni halJacse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

e) Estar en posesión del titulo de Doctor.
1) Estar en posesión del titulo de Especialista. expedido por el

Ministerio de Educación y Ciencia., que para cada plaza se especifica
en el anexo 1 de esta convocatoria.

2.2 Deberán reunir además las condiciones académicas específicas
que a continuación se sei'J.alan:

a) Para concursar a las plazas de Catednltico de Universidad,
tener el titulo de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en el
articulo cuarto. apartado 1, letra e, del Real Decreto 1888/1984.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
tener el titulo de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en el
articulo 37. apartado 4. de la Ley 11/1983. de 25 de agosto.

2.3 Para concursar a las plazas asistenciales deberán reunir los
requisitos establecidos en el artículo 3 de la Orden de 25 de agosto
de 1986 (<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataiuña. de 22 de
septiembre).

2.4 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cum
plirse en el momento de fmatizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para participar en este concurso se ajustará al
modelo que se adjunta como anexo 1I de esta convocatoria.

3.2 Las solicitudes. dirigidas al excelentlsimo y magnífico señor
Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona., se presentarán en
el Registro General de la Universidad convocante o en la forma esta
blecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos
antes de su certificación. tal y como señala el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.3 Los aspirantes deberán justificar haber abQnado en la Caja-Pa·
gaduría de la Uni....ersidad Autónoma de Barcelona la cantidad de 2.500
pesetas en concepto de derechos. La Caja·Pagaduria de esta Universidad
insertará el correspondiente seUo en la instancia del concursante en
el momento que se efectúe el pago.

Cuando el pago de derechos se efectúe por giro postal o telegr~fico.

éste se dirigirá a la Caja-Pagaduria., haciendo constar en el talón· des
tinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y apeUidos
del interesado y plaza a la que concursa.

3.4 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

Fotocopia compulsada. en su caso. del titulo de Doctor.
Fotocopia compulsada del titulo de Especialista que proceda.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento. de oficio o a instancia de los interesados.

3.6 El domicilio que figure en las instancias se considerará el
único válido a efectos de notificaciones. siendo responsabilidad exclusiva
del concursante tanto los errores en la consignación del mismo como
la comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias. el Rector
de la Universidad Autónoma de Barcelona., informado el Director gene-
ral del Instituto Catalán de la Salud. remitirá a todos los aspirantes,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. la resolución de admitidos y excluidos. con
indicación de las causas de exclusión.

4.2 Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos los interesados podrán interponerse reclamación ante el
Rector. en el plazo de quince dias hábiles a contar desde el día siguiente
al de la notífica\':¡':'~ de admitidos y excluidos.

5. Comisiones

5.1 Los integrantes de las Comisiones que han de resolver los
concursos- serán designados de conformidad con lo establecido en la
base octava. 2. B. del Real Decreto 155811986. y estarán constituidas
en la forma siguiente:

-Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo Docente Universitario que
proceda en función de la plaza convocada., del área de conocimiento
a que corresponda la plaza., designados y nombrados por la Universidad
convocante, y de los cuales uno será el Presidente de la Comisión
yel otro actuará de Secretario.

Los tres Vocales restantes serán nombrados por -la Universidad.
uno designarlo por el Consejo de Universidades. mediante sorteo. de
entre Profesores pertenecientes a Cuerpos Docentes Universitarios del
area de conocimiento respectiva., que ocupen plaza asistencial en cual
quier Institución sanitaria. En el caso de concurso de méritos este
Vocal será designado y nombrado por la Universidad convocante. Los
dos que restan deberán estar en posesión del título de Especialista
que se exija como requisito para concursar a la plaza Yseran designados
por el Instituto Catalán de la Salud. Cada miembro de la Comisión
tendrá su correspondiente suplente. nombrado de igual forma que para
la designación del titular.

5.2 Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Rector de la Universidad. cuando concurra alguna
de las circunstaÍlcias previstas en el articulo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

5.3 Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses desde ta publicación de la composición de la misma
en el .Boletín Oficial del EstadO'».

6. Desarrollo del concurso

6.1 Dentro del plazo anterior el Presidente de la Cortúsión. p: eVÍa
consulta a los restantes miembros de la mísma., dictará una resolución.
que debera ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince dias nanrrales., convocando a todos los aspirantes
admitidos a participar en el concurso, para realizar el acto de pre
sentación de los concursantes. y con señalamiento de lugar. día y hon~

de celebración de dicho acto: A estos efectos. el plazo entre la fecha
prevísta para el acto de constitución de la Comisión y la fecha seftalada
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para el acto de presentación no podrá exceder de dos días hábiles.
6.2 En el acto de presentación,. que será público, los concursantes

entte@8n\n al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en el apartado 1 del articulo 9.° y en el apartado 1 del artículo 10
del Real Decreto 188811984. de 26 de septiembre. modificado por
elRealDecroto 14271l986.de 13 de junio.

El modelo de curr:iculum vitae a presentar será el que se acompaña
a la presente convocatoria como anexo m. Además de lo ~ntemplado
en los articulos 9.° y 10.1. a), del Real Decreto 188811984. los can
didatos deberán reseñar en el cuniculum los méritos y demás docu·
mentes acreditativos de su labor asistencial.

Presentarán también una Memoria organiz3tiva de la plaza asístencial
vinculada. .

El ptoyecto docente (en el caso de plazas de Profesor titular de
Universidad) y el proyecto docente y de investigación (en el caso de
plazas de Catedrático de Universidad). asi como la Memoria organizativa

- yel eurriculum vitae se entregarán por quintuplicado.
En el mismo acto de presentación se determin.atá, mediante sorteo,

el orden de actuaci6n de los concursantes, y se fUará el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas. las cuales deberán comenzar en
el plazo de veinte dias hábiles a- contar desde el siguiente al acto
de presentación.

6.3 El concurso constará de las sígUientes pruebas:

a) La primera prueba. que será pública.. consistirá en la exposición
oral por el concursante. en el tiempo que estime oportuno. de los
méritos alegados y la defensa del proyecto docente y asistencial pre
sentado. La Comisión seguirá, ~ la evaluación de los méritos y
el proyecto docerlte. lo establectdo' en el Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre. yel Real Decreto 216611984. de 28 de ooviembre.
Seguidamente. la Comisión debatirá con el concursante, durante un
tiempo máximo de tres horas, sobre sus méritos. historial académico
e investigador y proyecto docente Yasistencial presentado. Esta prueba
tendrá carácter eliminatorio para todos aquellos concursantes que no
obtengan en la misma al menos tres votos.

Previamente a la realizaci6n de la primera prueba, cada miembro
de la Comisión entregará al Secretario de la misma un informe razonado
sobre los méritos alegados por cada uno de los aspimntes.

b) Para la segunda prueba los concursantes entregarán a la Comi
sión. una vez realizada la califJeaCiÓD de la primera. un reswnen del
tema elegido o del trabajo original de investigación que vaya a ser
expuesto oralmente.

c)'La segunda prueba, que será pública. consistirá:.

Para Profesores titulares de Universidad:

Exposici6n oral por el aspirante., durante un tiempo mínimo de
cuarenta y cinco minutos y máximo de una hora y media, de un tema
relativo a una especialidad del área de conocimiento a que corresponda
la vacante. elegido hbremente por el mismo, seguído de un debate
con la Comisión. durante up. tiempo máximo de tres horas, en los
términos establecidos en el artículo 9.5 del Real Decreto 1888/1984.

Para Catedráticos de Universidad:

Consistirá en la exposición oral por el aspirante, durante un tiempo
máximo de dos horas. de un trabajo original de investigación realizado
por el aspirante solo o en equipo, en este último caso como Director
de la investigación, lo que deberá quedar certificado por los miembros
del equipo, seguido de 'un debate con la Comisión, durante un tiempo
máximo de tres horas.. sobre aquellos aspectos que considere relevantes
en relaci6n con dicho trabajo.

Fmalizadas·las pruebas y antes de su calificación, la Comisión o
cada uno de sus miembros elaborará un informe razonado sobre la
valoración que le merece cada concursante.

En los concursos de méritos las pruebas se desarrollarán de acuerdo
con el articulo 10 del Real Decreto 18881l984.

6.4 La propuesta de provisión de plaza o plazas se realizará por
el sistema de votación, en el plazo máximo de treinta días a partir
de la fecha de comienzo de las pruebas. A estos efectos, la Comisión

hará pública una resolución fonnulando su propuesta y el ..·oto de
cada uno de sus miembros.

Para la formulación de la propuesta. la Comisión tendrá en cuenta
lo establecido en el articulo 11 del Real Decreto 1888/19554.

6.5 Finalizada la actuación de la Comisión. el Secretario de la
misma. en el plazo de los siete días habUes siguientes, entregara a
la Secretaria General de la Universidad el expediente administrativo
del concurso, que incluirá los documentos que se citan el articule
12 del Real Deoreto 18881l984.

6.6 Contra la propuesta de la Comisión. los candidatos podrán
presentar reclamación en el plazo máximo de Quince dias hábiles ante
el Rector de la Universidad. e:'t.ccpto en el supuesto de que no exista
propuesta de provisión de plaza.

7. Presentación de documentos y nombramiento

7.1 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas debe~

rán presentar en el Registro General de la Universidad. en el plazo
de .quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, los siguientes documentos:

Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
Certificaci6n médica oficial que acredite lo que se especifica en

el apanado e) de la base segunda.
Declaración jurada q\le acredite el requisito especificado en el upar·

tado d) de la base segunda. >

7.2 Los que tuvieren la condición de funciona..'"'ios púbncos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos.
debiendo presentar certiftcación del Ministerio u Organismo del que
dependan. acreditiva de su condición de funcionarios y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

7.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efec
tuados por el Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona y
por el Director general del Instituto Catalan de la Salud.

7.4 En el plazo miOOmo de un mes a contar desde el día siguiente
de la publicación del nombramientq en el «Boletín Oficial del Estado:$
el aspirante propuesto deberá tomar posesión de su destino.

8. Norma final

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adIT'inistrativos
se deriven de la misma podrim ser recurridos. sin peIjuido de lo dlS·
puesto en las bases 4.2 y 6.6. en los casos y en la fonna establecidos
por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bellaterra. 18 de septiembre de 1992.-El Rector, Josep Maria Va1Jcs
i Casadevall.-EI Director general del Instituto Catalán de la Salud.
Xavier Casas Masjoan.

ANE.'<O 1

Referencia de la plaza: B.a112005.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni~

versidad.
Numero de plazas: Una.
Categoria asistencial: Facultativo Especialista.
Tipo de concurso: A
Area de conocimiento: «Anatomía Patológica».
Especialidad: Anatomía Patológica.
Departamento: Ciencias Morfológicas.
Centro: Hospital Universitario Germans Trias i Pujo!. Badalona.

Referencia de la plaza: B.a.21200ó.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-

versidad.
Número de plazas: Una.
Categoría asistencial: Jefe de Sección.
Tipo de concurso: A
Area de conocimiento: «Farmacología:$.
Especialidad: Farmacologia Clinica.
Departamento: Farmacología y Psiquiatría.
Centro: Ciudad Sanitaria Universitaria Valle de Hebrón. Barcelona.
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Concurso de acceso. una Cátedra d. Universidad:*Catedfarico de Universidad. Fecha toma posesión ..
1: ntular de Universidad. con tres anos de antlgüedad a esta

Resolución de convocalOria. Fecha toma posesión ..*Catedrático de Escuela Universitaria con tres anos de antigüedad
a esta Resolución de convocatoria. Fecha toma posesión : .*Se acoge al úttimo parralo del arto 38 de la L.R.U.:

Ser Ooctor no numerariO de Universidad con exención expresa del Consejo de Universda·
des. PUblicación en ele.O.E. del .

ANEXO 11

Excmo. yMaglco. Sr.:

111. DATOS ACAOEMICOS: (senélese lo que proceda) g
~.

~
00

De acuerdo con la resolución del Rectorado de esta UnNersldad Autónoma de
Barceklna de lecha publicada en el B.O.E. deL .
..................................... por la que se convocan aconcurso plazas de prolasorado. solicito ser
admitido como aspirante ala plaza que acontinuación se detalla:

Concurso de méritos a una Catedra de Universidad:*Catedratioo de la Universidad de ..
Fecha de lOma de posesión ..
Area de Conocimiento , .

*Cátedra de UnNersidad *Titularidad de UnNersldad
Catagoria Asistencial ..
Alea de conocimiento ..
Especie'idad .

1. DATOS DE LA PLAZA:

Referencia de la plaza: ..

Concurso de: *Acceso

11. DATOS PERSCNAI.ES:

Apeilidos ynombre ..

*Méritos

(seMlesé lo que proceda)
Concurso de acceso I una TItularidad de Universidad*Titulo de Doctor. Fecha de obtención .
• HA ESTADO CONTRATADO COMO AYUDANTE EN LA UAB: lA"' '7.• Le, 1111983)

desde hasta ..
Dentro de este periodo, al menos durante un ano, ha realizado en otra Universidad espanola o
extranjera:

a tareas de investigación en ,
desde hasta (adjunlar dOCumento acreditativo)

• ha sido ayudante en otra Universidad .
(Indicar 81 nombre de la Universidad: no hacer constar la contratación en la UAS)

desde hasta , (adjunlar documento acreditati o)
11 ha realiZado estudios con autorízadón de la UAB. (Artt 34.4 Ley , 'f1~1

en desde , haSla .

Concurso de méritos a una Titularidad de Universidad:
;: Profesor Tilular de Universidad. Fecha toma posesión ..*Catedrático de Escuela Universitaria. Fecha toma posesión " .

f-e:

I-'"'"N

Fecha de naCimiento . N' D.N.!.: . Se adjunta la correspondiente documentación que acredita las condiciones académicas especifi-
cas senaladas. '

Lugar yprovincia de nacimiento ., ..

Domicilio . ..., ,- , , .
IV. FORMA EN OUE SE ABCNAN LOS DERECHOS YTASAS:

Municipio ..

Código postal ..

Provincia ,.. , " .

Telélono .
Giro lelegráfico. de lecha " ,
Giro postal, de fecha ..
Pago en la Caía-Pagaduría de la U.A.B. (se110 de la Caja de la UAB.) ~-...,



Declaro'que son ciertos todos. los datos consignados en esta solicitud. que reuno todas las
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el
acceso a la función pública.

....................................................... de de 199

(firma)

EXCMO. YMAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELCNA

A H I XO l l l

IIlDIILO 01 CUIIlCULOll

OHIVIRSlDAD DI ..•...••..

l. DATOS PBRSOHALIS

Ap.lli~os y nOlllbr. . .

Núm.ro d.l DHl .....•••••. Luglr y f.ch. d••xpedici6n •.•.••••

Nacimiento:Pr~vinciay localidad .............•. Pecha .

R.sid.nci.:Próvinci••••••••.....•.•..•.• Loc.lid.d•...•.•...•

OOmicilio ...........••.•..T.16fono ...•..•..Bst.do civil ••..•

Pacult.d o Bscu.l••ctu.l .

D.partamento o Unid.d doc.nt••ctu.l •••••••••.•••••••••••••

C.t.gor•••ctu.l como Prof.sor contr.t.do O int.rino••••.•.•

Hospital .ctu.l .

C.tegorí••sist.ncial .ctual ..
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II. TITULaS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro Organismo y fecha CaliUcaci6n
de expedici6n de. expedición si la hubiere

I

,

III. PUESTOS DOCENTES OESEMPERADOS

Cateq'oria Organismo Régimen Actividad Fecha de veCn& de
y Centro dedicación . nolllbramiento cese

o contrato o te1'1llinac
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IV. PUESTOS ASISTENCIALES DESEMPERADOS

Categoria Organismo Régimen Actividad Pecba de Pecha de
y Centro dedicaci6n . nombramiento cese

o contrato o terminllc

V. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMP!AADA ~
~
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VIII. PUBLICACIONES (libros) •

* Indicar: Editores. Titulo. Editorial. Año. En caso de
colaboración, indicar ademA.: Autores. Capitulo. Titulo.
PAq1nas.

•

IX. PUBLICACIONES (artículos) *

Indicar autores, titulo, revista, volumen, 11 y última páqlna,
año. Indicar trabajos "en prensa";' justificando su aceptaci6n
por la revista editora.
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~ XII. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS 11

"',>

XIII. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (*) ~
~

f

{ "

• Indicando titulo, luq&r, fecha, entidad orQ4niladora y car6cter
nacional o internacional.
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2. . .
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XIV. PATEIIUS

· ~ .

XV. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con 1001coc100 Oe Centro.
OrqAnismo, materia, actividad desarrOllada y techa)
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XX. onos MERITOS

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

Encartado en el centro de este fascículo se incluye un
suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional
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